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Casación laboral No. 2456-2014 

VIGÉSIMO QUINTO: El tipo penal antes mencionado presenta los siguientes elementos, tanto 

objetivos como subjetivos. En primer lugar, no requiere una cualidad especial en el sujeto 

activo, por lo que cualquier persona puede cometer el presente delito.  

En segundo lugar, la acción típica se compone de tres elementos objetivos. A. Tiene que darse 

una actividad capaz de impactar en el medio ambiente. El tipo penal ha circunscrito dicha 

actividad a la construcción de obras o tala de árboles. Por ende, si existiera otra actividad 

que también pudiera afectar al ambiente, ésta no será punible en este tipo penal, por la 

limitación puntual realizada por el legislador. B. La contravención a las disposiciones de la 

autoridad administrativa, que implica que existe una autoridad competente para emitir un 

pronunciamiento sobre la obra a edificar o sobre los árboles a talar. Al igual que en el anterior 

elemento normativo, es necesario que el ordenamiento jurídico haya otorgado competencia 

a un funcionario público para emitir un pronunciamiento sobre la obra a edificar o sobre los 

árboles a talar. Al igual que en el anterior elemento normativo, es necesario que el 

ordenamiento jurídico haya otorgado competencia a un funcionario público para emitir un 

pronunciamiento sobre la acción antes mencionada, caso contrario la conducta será atípica. 

Cabe resaltar que la disposición emitida por la autoridad debe referirse a la materia 

ambiental, pudiendo –por ejemplo- vincularse al impacto o la compatibilidad de la actividad 

con el medio ambiente. Por ende, el funcionario público deberá ser una autoridad que goce 

de competencias en materia ambiental. C. El resultado de la construcción de obra o tala no 

autorizada es la alteración del medio ambiente –no exigiéndose que se trate un área natural 

protegida-, por ello, el tipo penal precisa que se trata de la alteración del ambiente natural o 

el paisaje urbano o rural, o se modifica la flora y fauna del lugar. 

Finalmente, es necesario advertir que se trata de un delito doloso, quedando descartada 

toda posibilidad de interpretar la existencia de una modalidad culposa. 

VIGÉSIMO SEXTO: El tipo penal antes mencionado no establece una limitación del lugar donde 

se puede dar la afectación al medio ambiente. Por tanto, el tipo penal abarca todos aquellos 

espacios donde exista un ambiente natural, en buena cuenta, carente de presencia humana 

(bosques primarios) o que teniéndola, no sea tan significativa. Asimismo, también se concreta 

en los paisajes urbanos o rurales, y en la modificación de floro y fauna. 

El tipo penal no precisa el origen de la competencia de lo autoridad que ha de emitir el 

pronunciamiento. Por lo tanto, a efectos de la configuración del tipo penal, interesa la 

competencia de la autoridad, mas no lo fuente de la misma. De ahí que ésta puede provenir 

de las distintas disposiciones normativas en sus diferentes grados; es decir, normas de rango 

constitucional, de Ley, Decretos Supremos, entre otros. 
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Lo importante es que se trate de una disposición que, válidamente, dote de competencia a 

la autoridad para emitir el pronunciamiento en la materia. 

VIGÉSIMO NOVENO: Sin embargo, este Supremo Tribunal advierte que conforme a la Ley N° 

26834, la cual regula las Áreas Naturales Protegidas, en su artículo 25, se hace mención a la 

llamada Zona de Amortiguamiento, la cual se define como: 

"Artículo 25.- Son zonas de amortiguamiento aquellas zonas 

adyacentes a las Áreas Naturales Protegidas del sistema, que por su 

naturaleza y ubicación requieren un tratamiento especial para garantizar la 

conservación del Área protegida. El Plan Maestro de cada área definirá la 

extensión que corresponda a su Zona de Amortiguamiento. Las actividades 

que se realicen en la zona de amortiguamiento no deben poner en riesgo el 

cumplimiento de los fines del Área Natural Protegida." 

Las Zonas de Amortiguamiento, directamente, no forman parte del Área Natural Protegida, 

pero sí son importantes para que la misma pueda subsistir. De ahí que el ordenamiento jurídico 

establezca disposiciones especiales para regularla, y para que se puedan realizar actividades 

económicas en ella, sin que ello pueda afectar al medio ambiente en general y al Área 

Natural Protegida en particular. 

Conforme lo señalado afirmamos que la Zona de Amortiguamiento tiene condiciones 

especiales, que se deben respetar pues son fundamentales para el cuidado y sostenibilidad 

del Área Natural Protegida. Es por ello que su regulación se da mediante la Ley N° 26834, 

artículo 8, literal "i", y más específicamente por el Reglamento de la Ley de Áreas Naturales 

Protegidas, emitida por el Decreto Supremo N° 038- 2001-AG (Subcapítulo 11, artículos 61, 62, 

63, y 64). 

Finalmente, debemos de agregar que el área de la Zona de Amortiguamiento no puede ser 

indefinida (pues su regulación resultaría ilegal); por ello, el límite debe ser especificado en el 

Plan Maestro de cada Área Natural Protegida (artículo 60 del reglamento de la Ley de las 

Áreas Naturales Protegidas). Con ello queda claro que si bien la Zona de Amortiguamiento, 

no forma parte del área delimitada del Área Natural Protegida, sí tiene protección y una 

regulación específica, en la cual para el aprovechamiento de sus recursos o habilitación de 

infraestructura se necesita de la Compatibilidad y Opinión técnica pertinente, véase artículo 

116 del Reglamento de la Ley de Áreas Naturales Protegidas. 


